
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Agosto primero (1°)  de dos mil veintidós (2022). 
 

Verbal de Víctor Humberto Arbeláez Méndez - Pinemas contra 

Calentao Express. 

Radicado: 110013103 009 2020 00107 00. 

Ingresó: 25/01/2022. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su aprobación1. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “07LiquidacionCostas”. 
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